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125/2020.-DECRETO DEL PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE PREVENCIÓN Y 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL PONIENTE ALMERIENSE, 

DON JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ GUERRERO. 

NOMBRAMIENTO DE SARGENTO DE BOMBEROS COMO FUNCIONARIO DE 

CARRERA. OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2017. 

 

El día 25 de junio de 2020, el Tribunal calificador de las pruebas convocadas para cubrir 

en propiedad una plaza de Sargento de Bomberos de la plantilla de funcionarios de este 

Consorcio (oferta de empleo público de 2017) emite acta de calificación final, relación de 

aprobados y propuesta de nombramiento a favor del candidato que ha obtenido la mayor 

puntuación tras la celebración de los ejercicios. 

Mediante Decreto de esta Presidencia nº. 104, de fecha 1 de julio de 2020, se nombra 

funcionario en prácticas, Sargento de Bomberos del Consorcio de Prevención y Extinción de 

Incendios y Salvamento del Poniente Almeriense, a D. Rafael Alejandro Raymond Maldonado, 

candidato propuesto por el Tribunal calificador. Decreto en el que se indicaba que el funcionario 

en prácticas debía realizar un período de formación y prácticas de dos meses de duración.  

Conforme a la base 14 de las de la convocatoria, publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Almería, nº. 157, del día 16 de agosto de 2018, finalizado el referido período de 

formación y prácticas, los dos Sargentos nombrados en comisión de servicios han emitido un 

informe evaluando al aspirante como apto.  

Se ha emitido informe favorable por el Secretario del Consorcio. 

Considerando lo dispuesto en la base 15ª de la convocatoria indicada, esta Presidencia 

RESUELVE: 

1º) Nombrar como funcionarios de carrera, Sargento de Bomberos del Consorcio de 

Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento del Poniente Almeriense, a D. RAFAEL 

ALEJANDRO RAYMOND MALDONADO.  

2º) La persona nombrada deberá tomar posesión como funcionario de carrera, en el 

plazo máximo de diez días hábiles a contar del día siguiente a aquél en que se haya realizado la 

notificación del nombramiento. 

3º) Procédase a notificar el nombramiento al interesado y a su publicación en el tablón 

de anuncios de Consorcio. 
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